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J{onora6Ce Concejo OiJeEi6eranteáe San ¡siáro

CB{oque'Frente áe 7'oáos-£C
San Isidro, 19 de Marzo 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

,',

.'

Lo ocurrido el día 1,8 de Marzo en la Escuela Primaria N°5 en la..' . : :-".':.~
j. ' ':-

~' ~'::.,
-<\\
'\'"\\.- ';"""CONSIDERANDO:"

localidad de Be~car, y;

Que en la Primaria N° 5 de Beccar la Dirección de la Escuela les

negó el ingreso a la escuela a miembros de la directiva de,ATE San Isidro, quienes se

encontraban recorriendo escuelas realizando su labor gremial;

Que no solo se les negó el acceso al establecimiento educativo sino

además llamaron a la Policía, quien arribo al establecimiento con 4 patrulleros por una

simple labor gremial;

Que estos hechos recuerdan los momentos mas oscuros de nuestra

historia donde se reprimía con la fuerza publica a los "odiados sindicalistas";

Que la actividad sindical es parte de la vida democrática y es un

derecho constitucional de los trabajadores

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su repudio a los

hechos ocurridos el día 18 de Marzo del corriente año en la Escuela Primaria N° 5 de

Beccar, en la cual la Dirección negó el ingreso a la escuela a miembros de la directiva de

ATE San Isidro, quienes se encontraban recorriendo escuelas realizando su labor

gremial.-
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Artículo 3°: De forma,-

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su repudio a los

hechos ocurridos el día 18 de Marzo del corriente año en la Escuela Primaria N° 5 de

Beccar, en la cual la Dirección llamo a la Policía para negar el acceso al establecimiento

a miembros de la directiva de AT E San Isidro, quienes se encontraban recorriendo

escuelas realizando su labor gremial.-



Por Resolución del ~:lonorabio Concejo Deliberante

en su sesión de focha ..9l1~.~.L?:\ pase el prescn:e

exp~ientc para. su d{)\ámen n la Comisión de
........h~t~.p.~:t~~;1..\.fd.kyn~~.: < ••••• < < ••••••••
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